
Revisiones del Código de Ética del IESBA 

A finales de 2020, el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA, por sus
siglas en inglés) realizó revisiones al Código Internacional de Ética para Contadores Profesionales
(incluyendo las Normas Internacionales de la Independencia).

Las revisiones se centran en promover y mejorar el papel y la
mentalidad que se espera de los contadores profesionales.

¿Por qué se realizan revisiones sobre la mentalidad y el papel de los contadores?

La profesión contable tiene una importancia e impacto sobre las
empresas, los gobiernos y la sociedad en general. Dado la
amplitud de este, los profesionales contables reconocen su
responsabilidad de actuar en favor del interés general.

No obstante, aceptar esta responsabilidad plantea grandes desafíos, sobre todo en medio de los
cambios económicos, sociales y tecnológicos que atraviesa la humanidad en la actualidad.

Las revisiones sobre el papel y la mentalidad tienen como objetivo reafirmar la importancia de
esta responsabilidad al: 

invitar a los contadores profesionales a demostrar mejor su papel, su mentalidad y las
características conductuales que se esperan de ellos, lo cual les permite satisfacer las
expectativas de la gente en sus diversos quehaceres y campos de actividad.

Resultados esperados y cambios clave

Reconocer con más claridad el papel fundamental que tiene el cumplimiento del Código
a la hora de ayudarles a los contadores y a la profesión a cumplir con su responsabilidad
de actuar en favor del interés general.

Una mentalidad renovada que sintetice ciertas características conductuales
esperadas -que se aplican a todas las actividades profesionales-, tales como tener
una mente inquisitiva, defender su posición o cuestionar la de otros en situaciones
difíciles.

Una mayor conciencia sobre la influencia negativa del sesgo en sus criterios, juicios y
decisiones. Además de concientizar al profesional contable sobre su importancia a la
hora de fomentar una cultura ética dentro de las organizaciones que conforman.

Actuar en favor del interés general

Tener una mente inquisitiva

Mejoras en los principios fundamentales

Conciencia sobre el sesgo y la importancia de la cultura organizacional

El cumplimiento del Código no se limita a ejecutar únicamente su versión escrita, sino
también a hacerlo con el espíritu del mismo.

El cumplimiento del Código no implica que el contador siempre haya cumplido con su
responsabilidad de actuar en favor del interés general.

Tener una mente inquisitiva para la aplicación del marco conceptual se debe
diferenciar del ejercicio del escepticismo profesional a la hora de ejecutar encargos
de aseguramiento, de revisión o de auditoría.

Fortalecer los principios fundamentales de objetividad, competencia profesional y
debida diligencia y conducta profesional, lo cual incluye mejoras que reflejan el
impacto de la tecnología.
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